
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de sustanciación No. 180  

 

 

MAGISTRADO PONENTE: EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 

 

 

En atención a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11976 del 28 de julio de 

2022, a través del cual el Consejo Superior de la Judicatura, dispuso la 

creación de diversos despachos a nivel nacional, entre otros, el Despacho 

14 en esta Corporación.  En efecto, estableció que los despachos 

creados, conocerán por redistribución los procesos ordinarios en trámite 

de segunda instancia.  

 

Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura, estableció a través 

del Acuerdo CSJVAA-53 del 20 de septiembre de 2022, que la retribución 

de los procesos ordinarios debía efectuarse con los asuntos del más 

reciente al más antiguo con destino al despacho en mención. 

 

En estas condiciones y con base en los parámetros establecidos para 

remisión de los procesos que conocerá el Despacho en mención, se 

enviará la presente actuación al homólogo con el fin de continúe con el 

trámite.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle 

del Cauca,  

 

 
                                                           
1 procesosterritoriales@defensajuridica.gov.co;npotdevin@gpzlegal.com, 

npotdevin@gpzlegal.com; notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co; npotdevin@gomezpinzon.com, 

npotdevin@gomezpinzon.com 

 

 

 

 

Medio de 

Control: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho – tributario 

Expediente: 76001-33-33-015-2015-00334-03 

Demandante:  Productos Osa E.U.1  

Demandado:  DIAN 

Asunto: Remite actuación despacho 14 creado a través del 

Acuerdo PCSJA22-11096 de 2022  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: Remitir el presente proceso con destino al Despacho 14 del 

Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, con el objeto de continúe con 

el trámite, en virtud de las razones anotadas con antelación.  

 

SEGUNDO: Notificar la decisión por estado a las partes, con el fin de 

tengan conocimiento del cambio de ponente.  

 

TERCERO: Por secretaría dejar las anotaciones de rigor en el módulo 

Samai.  

 

CUARTO: Advertir a los sujetos procesales, que los documentos o 

memoriales que pretenda incorporar a la actuación deben ser remitidos 

al correo electrónico: 

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, y la  ventanilla 

virtual en la plataforma SAMAI 

(https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

(firmado electrónicamente) 

EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 

Magistrado  
 

 
 

 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Frelatoria.consejodeestado.gov.co%3A8087%2F&data=05%7C01%7Camorenos%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C50eac840b34544c3e95808da34f87a25%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637880539043629150%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=AXsqOim%2BC4wU5MAL3Lz%2BsZwOxpBGAC4qHj7O0ZeBa4A%3D&reserved=0

